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SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN DE LA OFERTA DE LOS RECURSOS
NATURALES RENOVABLES DISPONIBLES, EDUCACIÓN Ai,IBIENTAL Y

PARTICIPACIÓN CIUDADANA - SAO

AUTO SA0.669.2024 - 22-11-2024

San Gil, 22 de noviembrc. de2024

. Formular¡o Único Nacional de solic¡tud de Aprovecham¡ento Forestal
debidamente diligenciado

. Medio magnét¡co CD

. Poder otorgado de la señora Fanny Parada Arias al señor Valdemar Abreo
Moreno

. Poder otorgado de los señores Fanny Parada Arias , Valdemar Abreo Moreno a
Mónica Moreno Rojas

o Fotocopia cédula de la cedula de ciudadanía de la señora Fanny Parada Arias
o Fotocopia cédula de la cedula de ciudadanÍa señores Valdemar Abreo Moreno.
o Fotocopia cédula de la cedula de ciudadanía de la señora Mónica Moreno Rojas
o Fotocopia del certificado de libertad y trad¡ción No Matricula: 320-68
r Fotocopia escr¡tura pública No. 124
o Plan de aprovechamiento forestal
. Costos del proyecto.
. lnventario forestal.

Que mediante Auto SAO No. 374.2024 del 20 de agosto de 2024, la Subdirección
de Administración de la Oferta de los Recursos Naturales Renovables Disponibles,
Educación Ambiental y Participación Ciudadana de la Corporación Autónoma
Regional de Santander - CAS, requirió a los señores VALDEMAR ABREO
MORENO identificado con cedula de ciudadania No. 91.040.887 expedida en San
Vicente De Chucuri- Santander, y FANNY PARADA ARIAS identificad con cedula
de ciudadanía No. 63.479.521 expedida en San Vicente De Chucuri- Santander,
para que cancelen a esta Autoridad Ambiental la suma de QUINIENTOS NOVENTA
Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($ 597.000,oo) , por concepto de Servicio de
Evaluación Ambiental a la Solicitud de Aprovechamiento Forestal en el pred¡o
denominado BUENA VISTA, ubicado en la vereda EL QUINAL del municipio del
CARMEN DE CHUCURI, departamento de SANTANDER.

Que mediante comprobante de pago con numero de operación No.484115472, se
verifica la consignación realizada el día 04 de septiembre del2024,por los señores
VALDEMAR ABREO MORENO identificado con cedula de ciudadanía No.
91.040.887 expedida en San Vicente De Chucur¡- Santander, y FANNY PARADA
ARIAS identificad con cedula de ciudadania No. 63.479.521 expedida en San
Vicente De Chucuri- Santander, quien aparece como apoderado, por un valor de
QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($ 597.000,oo) , efectuado
en la cuenta Ahonos No. 4-6042-30'l'|27 -1 del Banco Agrario - Convenio No
21025 como cumplimiento al Auto SAO No. 374.2024 del 20 de agosto de 2024.
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Que mediante Radicado CAS No 80.30.13030.2024 de 12 de julio 2024, los
señores VALDEMAR ABREO MORENO identificado con cedula de ciudadanía No.
91.040.887 expedida en San Vicente De Chucuri- Santander, y FANNY PARADA
ARIAS identificad con cedula de c¡udadanía No. 63.479.521 expedida en San
Vicente De Chucuri- Santander, solicitan ante la Corporac¡ón Autónoma Regional
de Santander-CAS, permiso de Aprovechamiento Forestal para el predio
denominado BUENA VISTA ubicado en la vereda EL QUINAL del municipio del
CARMEN DE CHUCURI. Por lo cual allegó la siguiente documentación:
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Que mediante Memorando SAO No. 1717.2024 del 24 de octubre de 2024, la
Subdirección de Administración de la Oferta de los Recursos Naturales Renovables
Disponibles, Educación Ambiental y Participación Ciudadana de la Corporación
Autónoma Regional de Santander - CAS, asigna el Expediente No.
210.10.0099.2024 al lngeniero SERGIO FERNEY PEREZ DUARTE, contratista de
esta Autoridad Ambiental, para que sea atendido y se adelanten las actuaciones
administrativas a que haya lugar.

Que mediante Acuerdo No. 0256 de 26 de Junio de 2014, el Consejo Directivo
establece la estructura interna de la Corporación Autónoma Regional de Santander
-CAS- y se señalan las funciones de sus dependencias, en su Articulo 25 se
establece la misión de la Subdirección de Administración de la Oferta de RNR
disponibles, Educación Ambiental y Participación Ciudadana de tramitar la
solicitudes de los permisos, concesiones, autorizaciones y licencias ambientales de
la oferta de RNR disponibles, así como frjar la política de educación ambiental fijada
por el Gobierno Nacional y fortalecer los mecanismos de participación en la gestión
ambiental.

Dentro de las funciones de la Subdirección se tiene: surtir todos los trámites
necesarios para el otorgamiento o negación de las licencias, concesiones, permisos
y autorizaciones ambientales y demás instrumentos de control y manejo en el
territorio y elaborar los correspondientes Actos Administrativos.

En mérito de lo expuesto,

DISPONE

PRIMERO: lniciartrámite a la solicitud de Permiso de Aprovechamiento Forestal en
el predio denominado BUENA VISTA, ubicado en la vereda EL QUINAL del
municipio de CARMEN DE CHUCURI, departamento de SANTANDER, presentada
por los señores VALDEMAR ABREO MORENO identificado con cedula de
ciudadanía No.91.040.887 expedida en San Vicente De Chucuri- Santander, y
FANNY PARADA ARIAS identificad con cedula de ciudadanía No. 63.479.521
expedida en San Vicente De Chucuri- Santander.

SEGUNDO: Ordenar la práctica de una visita de inspección ocular, durante los días
27 y 28 de noviembre de 2024, por el Servicio de Evaluación Ambiental a la
solicitud de Permiso de Aprovechamiento Forestal en el predio denominado BUENA
VISTA, ubicado en la vereda EL QUINAL del municipio de CARMEN DE CHUCURI,
departamento de SANTANDER, comisionando al lngeniero Forestal SERGIO
FERNEY PEREZ DUARTE, para efectuar dicha visita y emitir el respectivo concepto
técnico.

TERCERO: La Corporación Autónoma Regional de Santander -C.A.S-, reconocerá
el pago de viáticos al lngeniero Forestal SERGIO FERNEY PEREZ DUARTE, por
valor de QUINIENTOS TREINTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS PESOS M/CTE ($
537,300,oo), discriminados de la s¡guiente manera, cuatroc¡entos
CUATROSCIENTOS QUINCE MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS M/CTE ($
415.138,oo), por concepto de viáticos y CIENTO VEINTIDOS MIL CIENTO
SESENTA Y DOS PESOS M/CTE ($122.162,oo), por concepto de transporte los
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cuales serán descontados del pago realizado el día 04 de septiembre del2024, por
un valor de QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE ($ 597.000,oo)
efectuado en la cuenta Ahorros No. 4-6042-301127-1 del Banco Agrario -
Convenio No 21026 como cumplimiento al Auto SAO No. 374.2024 del 20 de
agosto de 2024.

CUARTO: Por la Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR
Disponibles, Educación Ambiental y Participación Ciudadana -C.4.S., conforme al
artículo 67 del Código Contencioso Administrativo notifíquese personalmente o
mediante correo electrónico autorizado el contenido de la presente providencia a los
señores VALDEMAR ABREO MORENO identificado con cedula de ciudadanía No.
91.040.887 expedida en San Vicente De Chucuri- Santander, y FANNY PARADA
ARIAS identificad con cedula de ciudadanía No. 63.479.521 expedida en San
Vicente De Chucuri- Santander, o quien haga sus veces.

QUINTO: Contra la presente providencia no procede recurso alguno en virtud de lo
dispuesto en el Artículo 75 del Código Contencioso Administrativo, por tratarse de
un auto de trámite.

SEXTO: Por la Subdirección de Administración de la Oferta de los RNR Disponibles,
Educación Ambiental y Participación Ciudadana, se remitirá copia de la presente
providencia a la oficina de la Gestión de lnformación Ambiental y Tecnologías de
Apoyo de la CAS, para que sea publicado conforme con lo establecido en el Artículo
70 de la Ley 99 de 1993.

NOTIF¡QUESE Y CÚMPLASE

EYMAR MACHO
Subdirector de Admin stra la Oferta de los Recursos

tal y ParticipaciónNaturales Renovables Disp
Ciudadana

Expedlento No 21 0. 1 0.00099.202¿
r'. N¡ña

lno. Sero¡o Femev Perez Duafe \\ \\
Vo Bo lng Món¡ca Slella Monsalve Cañacho \¡s¡¡ü\
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